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Vista Panorámica de la ciudad de Esmeraldas;  antes de la construcción de los Sistemas 

de Puentes sobre el Estuario del rio Esmeraldas 
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PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y  ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

El presente documento, contiene la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PD y 

OT de la jurisdicción cantonal de Esmeraldas; proceso  liderado por el Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Cantonal de Esmeraldas GADMCE.  El mismo que fue presentado al Consejo 

Local de Planificación, que emitió la resolución favorable sobre el PDOT, constituyéndose en el documento 

habilitante para la aprobación por parte del Consejo Municipal (Art. 29 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas). 

La Constitución establece la vinculación entre el Plan Nacional de Desarrollo con la planificación y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. El artículo 280 es explícito al 

respecto, establece que la observancia al Plan Nacional de Desarrollo será de carácter obligatorio para el 

Sector Público e indicativo para los demás sectores.  Desde esta perspectiva, se establece que, para lograr 

una articulación adecuada entre los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los diferentes niveles 

de gobierno con la planificación nacional, se debe considerar, entre otros aspectos, que las decisiones 

sectoriales a nivel nacional se fundamenten en análisis territoriales; que las intervenciones previstas en los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial se articulen con políticas y metas del PND; que los criterios y 

lineamientos definidos en la Estrategia Territorial Nacional (instrumento complementario del Plan Nacional 

de Desarrollo) son referenciales para los procesos de planificación y ordenamiento territorial de los 

territorios de los GAD; y, que el Consejo Nacional de Planificación, emite lineamientos y directrices para la 

actualización, formulación, articulación, seguimiento y evaluación de los procesos de planificación.  

Al momento, se cuenta con las Resoluciones Nro. 003-CNP-2014 y Nro. 004-CNP-2015, emitidas por el 

CNP, cuyas disposiciones son mandatarias para la actualización de los PDOT. 

Por otra parte, cabe considerar que los PDOT Municipales, deben cumplir lo estipulado en el marco legal 

vigente, principalmente en los siguientes cuerpos legales: 

Constitución de la República del Ecuador 2008: Arts. 100, 241, 267, 275, 277, 279, 280 y 293. 

Código Orgánico de Organización Territorial -COOTAD: Arts. 65, 215, 233 y 245. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ï COPFP: Arts. 28, 29, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 49, 50 y 51.  

La coordinación y gestión integral exigen una visión integradora e intersectorial, pues en ese escenario se 

expresa la complejidad de las relaciones entre los sistemas, subsistemas, componentes y subcomponentes 

que deben ser considerados en un PDOT.  

De acuerdo a los lineamientos emitidos por la SENPLADES para los territorios cantonales, se debe 

considerar los siguientes componentes:  

Físico-ambiental;  

Sociocultural;  
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Económico;  

Asentamientos Humanos;  

Conectividad, Energía y Movilidad; y,  

Político Institucional.  

A pesar de la aparente división en el análisis, los planes aprovechan la información y los conocimientos 

técnicos específicos para que cada una de las decisiones en los territorios, tenga un alcance integral o global, 

evitando contradicciones o duplicidades en la acción pública a nivel territorial. 

Dada la confluencia de los niveles de gobierno sobre el territorio, resulta indispensable diseñar procesos de 

planificación y ordenamiento territorial de manera articulada entre el Gobierno Central y los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, así como entre ellos, aplicando criterios de complementariedad que garanticen 

la acción concertada de los distintos niveles de gobierno y para el caso del territorio parroquial el COPFP en 

su Art. 44 literal f) especifica: ñLas definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por las 

juntas parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, cantonales y/o 

distritales.ò  

Las relaciones entre los distintos niveles de gobierno no son lineales, ni siguen una cadena de mando desde 

arriba hacia abajo; sin embargo si existe una prelación de los planes cantonales sobre los provinciales y 

parroquiales, puesto que es necesario articular la planificación intergubernamental de acuerdo con el Art. 43 

del COPFP: ñPlanes de Ordenamiento Territorial.- [é] Los planes de ordenamiento territorial regionales, 

provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto 

en los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del 

uso y ocupaci·n del suelo.ò 

En conclusión, este valioso instrumento de planificación permite articular y definir nuestra visión cantonal: 

Esmeraldas al 2024, una Esmeraldas, posesionada como potencia turística, pesquera, industrial, con 

diversidad cultural y gastronómica. Esmeraldas con planificación que guía y promueve el desarrollo 

productivo y competitivo;  que incorpora valor agregado a la producción, fomenta la soberanía y seguridad 

alimentaria de su población; e incentiva la inversión pública y privada. 

Un Cantón con sistemas de salud y educación de excelencia, con servicios básicos y equipamientos 

cantonales y urbanos de calidad con cobertura total. Orgullosa de su identidad pluri e intercultural, reflejada 

y fortalecida  en su cultura y los valores de su comunidad. Cantón seguro y solidario, que trabaja con 

equidad de género y  equilibrio generacional sin descuidar los grupos de atención prioritaria. 

Cantón verde que recupera, preserva, conserva y maneja sus áreas protegidas, bosques protectores y reservas 

marinas eficientemente, con sus ríos descontaminados, con aire libre de puro; y, sus habitantes aprovechan 

sus recursos naturales de forma sustentable y sostenible. Una ciudad y cantón para vivir y crecer. Los 

sueños, no se sueñan. Se construyen. 
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CONTENIDOS PRINCIPALES DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO  

TERRITORIAL CANTONAL DE ESMERALDAS  

Tal como lo establece el marco jurídico vigente, los contenidos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, PDOT se basan en dos consideraciones:  

a) los contenidos mínimos que establece la Ley
1
: un diagnóstico; una propuesta de desarrollo y 

ordenamiento territorial; y, un modelo de gestión; y,  

b) las competencias de cada nivel de gobierno, lo cual determina el alcance de sus instrumentos de 

planificación, especialmente en la fase de propuesta y modelo de gestión. 

El alcance de este Plan dispone de información, del grado de desarrollo de los instrumentos de planificación 

de los otros gobiernos con los que debe articularse, para citar algunas coyunturas posibles. 

Por otra parte, en relación a los contenidos derivados de las competencias de los distintos niveles de 

gobierno, se aclara que esto implica la necesidad de que se pongan en práctica mecanismos de concertación. 

No se trata entonces de imponer directrices desde el nivel superior ni desde los niveles inferiores. Se trata de 

identificar de modo concertado los niveles de desarrollo, de Buen Vivir, que se deben alcanzar, y la forma 

de organización del territorio que debe establecerse, con un nivel de correspondencia y concordancia que 

parte de la visión a gran escala y va enriqueciéndose en el detalle según el nivel de cercanía de los gobiernos 

con sus pobladores, es decir, una misma visión y una diferencia de escala en el detalle de cada instrumento. 

Para garantizar esta lógica de actuación ï para remar en el mismo sentido hacia el desarrollo ï tanto la 

planificación como la gestión del territorio a nivel parroquial tienen como referentes: el Plan Nacional de 

Desarrollo y la Estrategia Territorial Nacional, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados cantonales, metropolitanos y provinciales así como, otros 

instrumentos de nivel nacional cuya visión y alcance debe ser analizada considerando además las tres 

prioridades nacionales:  

Sustentabilidad Patrimonial,  

Erradicación de la pobreza y  

Cambio de la Matriz Productiva.  
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1.- INFORMACIÓN GE NERAL  

 

1.1.- REGISTRO DE  FUNCIONARIOS AL SISTEMA  

Nombres Apellidos Email Teléfono Dirección Cargo 

Lenin José Lara Rivadeneira 
leninlararivadeneira@h

otmail.com 
0995816147 

Av. Eloy Alfaro; 

entre San José 

Obrero e Imbabura 

ALCALDE 

Tony Marlon 
Calberto 

Valencia 
tocal60@hotmail.com 0939079599 

Malecón y Margarita 

Cortez 

Coordinador para la 

actualización y 

seguimiento del 

PDyOT 

Administrador ESMERALDAS iii@iii.com  2222222 Esmeraldas Administrador 

José Neptali Larrea Moreno 
obisponeptali@hotmail

.com 

0992623351 

Av. Barbisotti y 

Simón Plata ï Las 

Palmas 

Coordinador  de 

Planificación 

Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:tocal60@hotmail.com
mailto:iii@iii.com
mailto:obisponeptali@hotmail.com
mailto:obisponeptali@hotmail.com
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1.2.- REGISTRO DE MIEMBROS DEL CONSEJO  LOCAL  DE  PLANIFICACIÓN  

Nombres Apellidos Email Teléfono Cargo 
Institución/Organiza

ción 

Responsabilidad 

en el consejo 

Lenin José 
Lara 

Rivadeneira 

leninlararivadeneira@hot

mail.com 

0995816147 ALCALDE 
GAD Municipal 

Esmeraldas 
PRESIDENTE 

Ivana 

Ivette 
Jacho Gámez Ivanajg2@hotmail.com 0985093423 

Directora de 

Planificación 
GADMCE Miembro 

Franklin 

Gonzalo 
Moreira Díaz donfran64@live.com 0968124074 DELEGADO 

GADs 

PARROQUIALES 
Miembro 

Reinaldo 

Ramón 
Raad Casierra 

reinaldoraad@hotmail.co

m 

0997244816 Representante 
Organizaciones 

campesinas 
Miembro 

Carmen 

Araseliz 

Joutieaux 

Tenorio 

carmuchalacoqueta@hotm

ail.com 
0986230263 Representante 

Organizaciones 

Sociales 
Miembro 

Luis 

Miguel 

Moreira 

Cervera 
lmmoreirac@hotmail.com 0997804421 

Director de 

OOPP 

GAD Municipal 

Esmeraldas 
Miembro 

Maura del 

Carmen 

Oviedo 

Numerable 

asambleapartciuesm@hot

mail.com 
0999548802 Presidenta 

Asamblea Cantonal 

de Participación 

Ciudadana 

Miembro 

Rubén 

Edelberto 
Andrade Ortiz rubandrade@yahoo.com 0996604307 

Asesor de 

Alcaldía 

GAD Municipal 

Esmeraldas 
Miembro 

Rubén 

Darío 
Perea Ortiz rubenpereo@hotmail.com 0997584520 Concejal 

GAD Municipal 

Esmeraldas 
Miembro 

José 

Neptali 

Larrea 

Moreno 

obisponeptali@hotmail.co

m 
0992623351 

Coordinado 

de 

Planificación 

Institucional 

GAD Municipal 

Esmeraldas 
Miembro 

 

 

mailto:leninlararivadeneira@hotmail.com
mailto:leninlararivadeneira@hotmail.com
mailto:reinaldoraad@hotmail.com
mailto:reinaldoraad@hotmail.com
mailto:lmmoreirac@hotmail.com
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1.3.- AUTORIDADES MUNICIPALES ELECTAS: PERIODO 2014 -2019 

Nombres  Apellidos  Cargo  Correo Electrónico  

Lenin José Lara Rivadeneira  ALCALDE leninlararivadeneira@hotmail.com  

Cecilia  Angulo Girón  VICE ALCALDESA Cecian.5@hotmail.com  

José Ojeda España CONCEJAL URBANO Kkojeda5@yahoo.es  

Rubén Darío Perea Ortiz  CONCEJAL URBANO Rbenp.88@hotmail.com  

Alex  Estupiñan Moreno  CONCEJAL URBANO alexestupiñanmoreno@hotmail.com  

Janeth Bustos Salazar CONCEJAL URBANO Janeth-65@hotmail.com  

Max Cruz Zambrano  CONCEJAL URBANO Carlosmaxc74@gmail.com  

Miguel  Ruiz  Quintero  CONCEJAL RURAL Miguelonruiz24@hotmail.com  

Silvio  Burbano González  CONCEJAL URBANO Silvio Burbano@hotmail.com  

Tony Porfirio  Quiñonez Carvajal  CONCEJAL URBANO Por-fi15@hotmail.com  
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2.1.- DOCUMENTO DIAGNOSTICO  

 

Datos generales del GAD  

Información general del GAD 

Nombre del GAD  GAD Municipal Esmeraldas 

Fecha de creación del cantón 25 de Junio de 1.824 

Población total al 2010 189.504 

Población total al 2014 206.298; proyecciones del INEC 

Extensión 1.338,67 Km2 

 

Límites 

Norte:  Océano Pacifico 

Sur: Cantón Quinindé 

Este: Cantón Rioverde 

Oeste: Cantón Atacames 

Rango altitudinal 0 msnm  zonas bajas hasta 555 (cerro zapallo) y 595  (Tabete) msnm 

Tiempo 28° C 

Viento 0 a 6 Km/h 

Humedad Relativa 81% 
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FICHA DE CIFRAS GENERALES  

Cantón ESMERALDAS De la provincia de ESMERALDAS se encuentra en la Zona 1 de planificación. 

Representa el 8.5% del territorio de la provincia de ESMERALDAS (1.338,67 Km2). 

Población: 189.504 habitantes (154.6% respecto a la provincia de ESMERALDAS). 

Urbana: 81.3% 

Rural: 18.7% 

Mujeres: 51.4% 

Hombres: 48.6% 

PEA: 50.6% ( 40.0% de la PEA de la provincia de ESMERALDAS) 

Fuente: INEC - Censo de Población y Vivienda 2010 

Participación de la actividad económica 

Establecimientos económicos: 5.6 mil establecimientos (53.8% de la provincia de ESMERALDAS) 

Ingreso por Ventas: 982 millones (76.1% de la provincia de ESMERALDAS). 

Personal Ocupado: 23.0 mil personas (58.3% de la provincia de ESMERALDAS). 

Principales actividades que generan mayor ingreso 

Clasificación CIIU 4.0 Actividad 

Principal 

% 

Comercio al por mayor y al por 

menor - reparación de vehículos 

automotores y motocicletas. 

46.4% 

 

Actividades financieras y de seguros. 26.0% 

Administración pública y defensa - 

planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria. 

8.0% 

Fuente : INEC, Censo Económico 2010  
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA EN ECUADOR, LA ZONA Y PROVINCIA  
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DIVISIÓN PARROQUIAL DEL CANTÓN  ESMERALDAS 
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